
En ambos casos será requisito imprescindible:

– Que el cedente no haya sido sancionado con la anulación
de la subvención por prima de polinización, en los tres años
anteriores en base a lo estipulado en el art. 9 del presente
Decreto.

– Que el cesionario haya acreditado que ha solicitado su inclu-
sión a la Seguridad Social en el Régimen Especial Agrario, como
trabajador por cuenta propia o dentro del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos como titular de una explotación agrícola
o ganadera en un plazo no superior a 30 días desde el día en
que se produjo la cesión.

– Que el cesionario se haya dado de alta en el Registro de
Explotaciones Agrarias (Sector Apícola) con anterioridad a la
presentación de la solicitud.”

3. En el artículo 3. 3 se añade el siguiente párrafo:

“Aquellos apicultores jóvenes que hayan accedido a la ayuda por
prima de polinización, en base al cumplimiento de lo estipulado
en el párrafo primero, se les eximirá del cumplimiento del apartado
b) del punto 1 del presente artículo, para las sucesivas campañas”.

Disposición final Única.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de diciembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 212/2003, de 26 de diciembre,
que modifica el Decreto 177/2002, de 26 de
diciembre, por el que se establecen y regulan
en la Comunidad Autónoma de Extremadura
las ayudas destinadas a la mejora de la
producción y comercialización de la miel.

Esta modificación introduce la posibilidad del acceso de oficio por
parte del Centro Gestor, a los datos del apicultor referentes de
estar al corriente de las obligaciones fiscales, previo consentimien-
to del mismo.

El objetivo pretendido es que sea la propia Administración la que
recabe estos datos.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 26 de diciembre de 2003

D I S P O N G O :

Artículo único.- Objeto de la modificación

El Decreto 177/2002, de 26 de diciembre, por el que se estable-
cen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las
ayudas destinadas a la mejora de la producción y comercializa-
ción de la miel, se modifica en los siguientes términos:

El artículo 2.1, párrafo c), queda redactado de la siguiente
forma:

“Estar al corriente de las obligaciones fiscales y frente a la Segu-
ridad Social y la Hacienda Autonómica.

Este requisito, previo consentimiento del apicultor, será recabado
de oficio por el Centro Gestor”.

Disposición final Única.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de diciembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 5
de diciembre de 2003, por la que se realiza
la convocatoria pública de las ayudas de
formación y capacitación agraria.

Apreciado error en el texto de la Orden de 5 de diciembre de
2003, por la que se realiza la convocatoria pública de las ayudas
de formación y capacitación agraria, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura número 145, de 13 de diciembre de 2003, se
procede a su oportuna rectificación:
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En la página 14741, columna primera, artículo 7, punto 1, apartado a)

Donde dice:
“Las ayudas a actividades de formación agraria continua, serán
imputadas al Concepto Presupuestario 489.00 y Código de Proyec-
to 2002.12.005.0003.00, con una cuantía de 150.000 ”.

Debe decir:
“Las ayudas a actividades de formación agraria continua, serán
imputadas al Concepto Presupuestario 489.00 y código de proyec-
to 2004.12.005.0011.00, con una cuantía de 150.000 ”.

En la página 14741, columna primera, artículo 7, punto 1, apartado b)

Donde dice:
“– Alumnos de los Ciclos de Grado Medio y Grado Superior: Concep-
to Presupuestario: 481.00, Código de Proyecto 2000.12.005.0053.00;
con una cuantía de 9.000 ”.

Debe decir:
“– Alumnos de los ciclos de Grado Medio y Grado Superior: Concep-
to Presupuestario: 481.00, Código de Proyecto 2004.12.005.0009.00;
con una cuantía de 9.000 ”.

En la página 14741, columna segunda, artículo 7, punto 1, apar-
tado b)

Donde dice:
“– Alumnos de los Programas de Garantía Social y Módulos
Profesionales: Concepto presupuestario 481.00; Código de Proyecto
2003.12.005.0006.00, con una cuantía de 2.000 ”.

Debe decir:
“– Alumnos de los Programas de Garantía Social y Módulos
Profesionales: Concepto presupuestario 481.00; Código de Proyecto
2004.12.005.0014.00, con una cuantía de 2.000 ”.

En la página 14741, columna segunda, artículo 7, punto 1, apar-
tado c)

Donde dice:
“– Empresas Colaboradoras de los Ciclos de Grado Medio y
Grado Superior : Concepto Presupuestario 470.00 Código de
Proyecto: 2000.12.005.0052.00 Presupuesto 20.000 .

– Empresas colaboradoras de los Programas de Garantía Social y
Módulos Profesionales: Concepto Presupuestario 470.00 Código de
Proyecto: 2003.12.005.0005.00 Presupuesto 5.000 ”.

Debe decir:
“– Empresas Colaboradoras de los Ciclos de Grado Medio y
Grado Superior : Concepto Presupuestario 470.00 Código de
Proyecto: 2004.12.005.0008.00 Presupuesto 20.000 .

– Empresas colaboradoras de los Programas de Garantía Social y
Módulos Profesionales: Concepto Presupuestario 470.00 Código de
Proyecto: 2004.12.005.0013.00 Presupuesto 5.000 ”.

Mérida, 26 de diciembre de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
199/2003, de 16 de diciembre, por el que
se establece la regulación de horarios
comerciales en Extremadura para el año
2004.

Advertido error material en el apartado 2 del artículo 1, en el
que se establece la fecha límite para que las Corporaciones
Locales procedan a notificar a la Dirección General de Comer-
cio de la Consejería de Economía y Trabajo los dos festivos
elegidos por la misma en los que los establecimientos comer-
ciales, radicados en su término municipal, podrán permanecer
abiertos; hecho público mediante Decreto 199/2003, de 16 de
diciembre, por el que se establece la regulación de horarios
comerciales en Extremadura para el año 2004 y publicado en
el D.O.E. nº 149, de 23 de diciembre; se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

– En la página 15286, artículo 1.2 del citado Decreto.

Donde dice:
“Las dos fechas a determinar por las Corporaciones Locales debe-
rán ser notificadas a la Dirección General de Comercio de la
Consejería de Economía y Trabajo antes del 31 de diciembre de
2003. A falta de notificación serán consideradas como tales las
dos fiestas locales determinadas para cada Municipio por la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, a propuesta del Pleno del Ayuntamiento respectivo, y que
se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el
“Diario Oficial de Extremadura”.”

Debe decir:
“Las dos fechas a determinar por las Corporaciones Locales debe-
rán ser notificadas a la Dirección General de Comercio de la
Consejería de Economía y Trabajo antes del 15 de enero de
2004. A falta de notificación serán consideradas como tales las
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